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SIGCMA 
 
 

San Andrés Isla, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control Nulidad Electoral 

Radicado 88 001 23 33 000 2020 00096 00  

Demandante Ligia Rojas Lobo 

Demandado 
Asamblea del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

Magistrado Ponente  José María Mow Herrera 

   

Visto el informe secretarial que antecede, CONVÓCASE a las partes intervinientes 

a efectos de celebrar audiencia inicial, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 283 de la Ley 1437 de 2011, la cual tendrá lugar el día lunes 22 de febrero 

de dos mil veintiuno (2021) a la diez (10:00 am) de la mañana. 

 

La audiencia convocada será llevada a cabo de manera virtual, mediante el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, en la plataforma Teams. 

Para el efecto, la Secretaría de este Corporación remitirá el link correspondiente 

para atender la audiencia, en razón de lo cual se solicita a los apoderados indicar la 

dirección de correo electrónico por medio del cual se van a conectar a la audiencia 

de manera oportuna. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSE MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE MARIA MOW HERRERA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 002 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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SIGCMA 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fc49e4569c55a3b2291075366c84aedcc3018858e5cafba8244037015d17a651 

Documento generado en 15/02/2021 03:07:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


